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Proceso:  CANCELALCION DE MEDIDA CAUTELAR EN 

PROCESO HIPOTECARIO NO ENCONTRADO 
Radicado:   2538631030012022-00090-00 
Demandante:  CAJA AGRARIA 
Demandante: JUAN ISIDRO LOZANO CASTILLO 

 
Se RECONOCE como apoderado del interesado JUAN ISIDRO LOZANO 
CASTILLO, al abogado LUIS ARMANDO FRANCO, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Conforme a la solicitud presentada, en su condición de propietario del bien inmueble 
identificado con M.I. No. 166-64046 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de La Mesa, que fuera objeto de medida cautelar de embargo ordenado 
por este Despacho, solicita se ordene su cancelación. 
  
Señala el numeral 10 del artículo 597 del CGP, se levantarán el embargo y 
secuestro en los siguientes casos: “Cuando pasados cinco (5) años a partir de la 
inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. Con este 
propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte 
(20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el 
juez resolverá lo pertinente.” 

 
Así las cosas, se ordena que por Secretaría se fije el aviso en la cartelera de 
publicaciones del Juzgado por el término de veinte (20) días, conforme a las 
previsiones descritas, vencido el cual, retorne el proceso al Juzgado para resolver 
lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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